
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 023/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Jefe de la Dependencia de la 

Comisaria local, Comisario Pedro Antonio Vera; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario policial informa que esa 

dependencia necesite contar con cuatro cubiertas para un móvil 

policial; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar a los 

fines de otorgar de un subsidio a los fines referidos;  

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 174,00 (Pesos ciento setenta y cuatro) 

destinado a la adquisición de 4 cubiertas medida 145- R. 13- para el 

móvil policial Fiat 147- matricula 2474 afectado a la comisaría de 

Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el gasto a la Partida Presupuestaria 1.04.02.06. 

Cubiertas y Cámaras del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

Publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de marzo de 1998.- 

     

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL   


